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No. 
e 2 : aaa les Documento de s ¿ Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad montircaoa Nacionalidad Calidad representa 

CALDERON SALAZAR e + EGUATORIA ¡COMPARECIÉN [EDWIN HUMBERTO 
Natural YOLANDA ELISA REPRESENTADO POR ¡CEDULA 1002371282 NA YE DUARTE CALDERON 

CARVAJAL LLORE HECTOR POR SUS PROPIOS rn a ECUATORÍA PCOMPARECIEN 
Natural ROLANDO DERECHOS CEDULA 1002899720 NA TE 

: GUERRERO GUERRERO POR SUS PROPIOS 2 . ECUATORIA [COMPARECIEN 
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Sta ECARLOS EMILIO DERECHOS CEDULA DALOSS87D4 Fa TE 
IMBAQUINGO ANDRADE POR SUS PROPIOS ers e ECUATORIA [COMPARECIEN 

Natural ELAURO HERNAN DERECHOS CEDULA DACUAZI87O Ea TE 
IMBAQUINGO CHULDE MIRIAM ¿POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [COMPARECIEN later Natural AMPARO DERECHOS CEDULA 0401643036 NA TE 

MEDINA CARDENAS EDGAR POR SUS PROPIOS s ECUATORIA [COMPARECIEN , Er Natural FABIAN DERECHOS CEDULA 0400849790 NA TE 

MORALES LLORE HECTOR POR SUS PROPIOS - + PECUATORÍA [COMPARECIEN 
Natural OSWALDO DERECHOS CEDULA 1002105357 NA 

; , E POR SUS PROPIOS 2 am ECUATORIA GCOMPARECIEN 
Natural NEJER FUENTES VICTOR SAUL DERECHOS CEDULA 0400811273 NA TE 

RODRIGUEZ FUENTES POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 

Natural EPAULINA MARICELA DERECHOS CÉDULA 0401298987 Ea TE 
YANEZ VASCONEZ BLANCA POR SUS PROPIOS z ECUATORÍA [COMPARECIEN y 9: ral A ARIOLA DERECHOS CEDULA 1716088388 Big TE 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificació ¡Nacionalidad Calidad Persona que represent 

o n 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

CARCHI BOLIVAR BOLIVAR       

  

  

  

OB JETO/OSSERVACIONES: 

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

o DOCUMENTO: 

[ero 1100.00 
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NOTARIA PRIME 

Dr. Fernando Andino Cadena 

0090001 dr 
A... Ss. 

, DEL CANTON BOLIVAR 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Savz 

  

BARTOLOME SANBARTOLO S.A 

OTORGADA POR: YOLANDA ELISA CALDERÓN SALAZAR Y OTROS 

A FAVOR DE: SI MISMOS 

  

CUANTIA: MIL CIEN DOL 

ESCRITURA NUMERO: 20160402000200070 

  

ERO: 003-001-000000816 

  

FACTURA NU 

Di COPIAS: -2- 

3 

£5£5626£88585£55E5£8E5££56£85£8586588E££5£6££££56£66££££8566865££6£68££66£€€€ 

En la ciudad de Bolívar, cabecera del cantón Bolívar, 

Provincia del Carchi, República del Ecuador, hoy día Miércoles 

Veinte de Enero del año Dos Mil Dieciséis, ante mí Doctor 

Fernando Andino Cadena, Notario Público Primero del Cantón, 

comparecen los señores: CALDERÓN SALAZAR YOLANDA ELISA, 
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casada, debidamente representade por su hijo: DUARTE CALDERÓN 

EDWIN HUMBERTO, conforme consta del Poder Especial «Que se 

acompaña como documento habilitente, CARVAJAL LLORE HÉCTOR 

ROLANDO, Casado, GUERRERO GUERRERO WILSON HERIBERTO, soltero, 

IMBAQUINSO ANDRADE. CARLOS EMILIO, soltero, IMBAQUINGO ANDRADE 

LAURO HERNAN, casado, IMBAQUINGO  —CHULDE MIRIAM AMPARO, 

soltera, MEDINA CÁRDENAS EDGAR FABIÁN, casado, MORALES LLORE 

HECTOR OSWALDO, casado, NEJER FUENTES VÍCTOR SAÚL, casado, 

RODRÍGUEZ FUENTES PAULINA MARICELA, casada; y, YANZZ VASCONEZ 

BLANCA FABIOLA, casada. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la parroquia Los 

Andes de este cantón, todos de tránsito por esta ciudad, 

hábiles por derecho, a quienes de conocerlo, doy 

solicitan que eleve a escricur pública el contrato de Qu
 

que se contiene en la minuta que 

  

me entregan, la que textualmente coplada, es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Escricuras Públicas que tiene a 

Su cargo, SL£vase 1NCoOrporar una Mas 

   constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

otorgamiento de esta escritura y contratan la conformación de 

la compañía en la que ella se expresa las siguientes personas: 

Uno) CALDERÓN SALAZAR YOLANDA ELISA, con cédula de ciudadanía 

número: uno cero cero dos tres siete uno dos ocho dos, casada, 

te en este acto por su nijo Duarte 

Eumberto. Dos) CARVAJAT. LLORE EÉCTOR ROLANDO, e (y
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 o E. 3 

con céáuvda de ciudadanía número: uno cero cero dos ocho nueve
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contratar y obligarse y domiciliados en el cantón Bolívar, 

Carchi. Comparecen con el objeto de constituir 

    
características de Sociedad Anónima, la misma que se regirá 

y Carat 37 a beim. o ¿ssteturo que a continuación 

  

se detalla. TERCERA: ESTATUTO COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA SAN BARTOLOME SANBARTOLO S.A.- CAPITULO PRIMERO: 

Artículo Uno.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, DURACIÓN 

    

una TOTRUIT AN a AT TAE Pr ANTAD UNE fr Dm y a a To rn on ms a 
CARGA LIVIANA SAN BARTOLOME SANBARTOLO S.A.j y decerá realizar 

  

a = «$ 5 a la € 3 amd As todos los actos y ontratos bajo esa denominación. El 

domicilio principal de la que se constituye, es el 

qdo ATTE so pe a + z m- z ee Aya e -. el cantón Bolívar, provincia de Carchi, Parroquia los Andes. 

que se contarán a partir de la inscripción en el kegistro 

Mercantil; este plazo podrá prorrogarse, reducirse, y/o 

disolverse anticipadamente cumpiiendo para ello, con 108 
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discosicilones de a Ly A 

art n pe] rr Na a Ma yy Ad Mun e meat a 7Tá /7 Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

  

sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

en cumplir con el objeto social 

  

la Compañía podrá suscribir toda clase de ntratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

ocial. Artículo Tres.>- Los 

  

a 

la Compañía para la prestación del servicio de transporte
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entregará a los accionistas solamente el 

provisional en el que conste el número de acciones suscritas, 

el valor y el plazo de pago de la misma. Artículo Dieciséis.- 

En cuanto a los derechos, obligaciones y responsabilidades de 

los accionistas, se estará a lo dispuesto en el párrafo V, de 

la sección VI de la Ley de Compañías, CAPITULO SEGUNDO. 

RÉGIMEN NORMATIVO Y ADMINISTRACIÓN DE lA COMPAÑÍA.- Artáculo 

Diecisiete.> La Junta General formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la 

compañía; y, la compañía estará administrada por el Presidente 

y Gerente General de la misma. los administradores cumplirán 

con todas las obligaciones que la ley establece como de su 

cargo y responsabilidad y de acuerdo al presente Estatuto, se 

dispone para cada uno de los órganos de administración. 

Artículo Dieciocho.- La Junta General de Accionistas se rige 

en su organización, funcionamiento y más aspectos por las 

pertinentes disposiciones legales, en particular por la Ley de 

Compañias, incluso respecto de la forma, quórum y épocas de 

las convocatorias. Artículo Diecinueve.” Las reuniones de la 

Junta General serán Ordinarias y Extraordinarias. Las juntas 

ordinarias se realizarán por lo menos una vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de conformidad con el artículo doscientos treinta y 

cuatro de la ley de Compañías. Las juntas extraordinarias 

cuando así lo resuelva el Presidente o a solicitud de él o de 

los accionistas que representen por lo menos el veinticinco 

por ciento del capital social. Las convocatorias o reuniones 

de Junta General Ordinarias o Extraordinarias se realizarán
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según lo previsto en el artículo doscientos treinta y seis de 

la Ley de Compañías. Los accionistas podrán concurrir a las 

sesiones por sí mismos o representados, siendo suficiente, una 

simple carta poder dirigida al señor Presidente de la 

Compañía, determinando la Junta o Juntas a que se extiende 

dicha representación o mediante Mandato otorgado conforme a 

las leyes generales. Las convocatorias las efectuará el 

Presidente de la Compañía y a la falta de este lo podrá 

efectuar el Gerente General de la Compañía... Artículo Veinte.- 

Si la Junta General no pudiera reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda 

convocatoria, la que no podrá demorarse más de los treinta 

días de la fecha fijada para la primera reunión. La Junta 

General no podrá demorarse más de los treinta días de la fecha 

fijada para la primera reunión. La Junta General no podrá 

considerarse constituida para deliberar en primera 
qu

 convocatoria, sino está representada, por lo menos por 1 

mitad del capital pagado. Los Juntas Generales se reunirán en 

segunda convocatoria con el número de accionistas presentes, 

expresándose así en la convocatoria que se haga. En la segunda 

convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria. Las resoluciones de la Junta general serán 

tomadas por el cincuenta y uno por ciento de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. Las resoluciones que se 

adoptaran en la Junta General obligan a todos los accionistas 

salvo el derecho de oposición en los términos de la Ley de 

Compañías y se tendrán como de necesaria e ineludible
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ejecución por parte de todos los órganos de admi. 

  

funcionarios y empleados, salvo la apelación oque” 

conformidad con los artículos doscientos cuarenta y nueve y 

doscientos cincuenta de la Ley de Compañías, pueden proponer 

los accionistas. Articulo Veintiuno.= La Compañía podrá 

celebrar reuniones de Junta General de Accionistas en la 

modalidad Junta Universal de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías; 

esto es que, la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y 

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. Artículo Veintidós.- 

Corresponde a la Junta General de Accionistas: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General, al Comisario Principal y 

Suplente; b) Fijar las retribuciones del Presidente, Gerente 

General y Comisario Principal; Cc) Resolver sobre la remoción 

del Presidente, Gerente General y Comisario Principal o de 

cualquier otro funcionario, cuya designación le corresponda; 

d) Conocer los balances, cuentas o informes presentados por el 

Gerente General y aprobarlos u observarlos y así mismo de los 

informes de los Comisarios; e) Resolver sobre la distribución 

de las utilidades y ordenar el pago de los dividendos que 

corresponda a los accionistas según sus derechos; ) Resolver 

a cerca de las reformas al contrato social o a los estatutos 

de la Compañía, sobre la disolución y liquidación de la misma, 

con anterioridad al plazo del vencimiento; sobre el aumento y
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disminución del capital, sujetándose para el efecto lo que 

dispone el artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías 

y aprobar el aumento de capital de la Compañía; gu) Resolver 

sobre la liquidación de la Compañía, designar liquidadores y 

establecer el procedimiento correspondiente; h) Elaborar los 

reglamentos necesarios para la buena administración de la 

Compañía; 1) Interpretar de manera obligatoria los presentes 

estatutos; 3) Resolver todos los asuntos determinados en la 

Ley como competencia de la Junta General de Accionistas, 

siempre que no se contraponga con este estatuto; k) Autorizar 

al Gerente General la suscripción de actos y contratos que 

crea conveniente en una sola negociación. Artículo 

Veintitrés. - Del Presidente.” El Presidente de la Compañía, 

será designado por la Junta General de Accionistas por un 

período de DOS AÑOS y podrá ser reelegido indefinidamente. El 

nombramiento podrá recaer en una persona que sea 0 no 

accionista de la Compañía. Artículo veinticuatro.” Del Gerente 

General.- El Gerente General de la Compañía será designado por 

la Junta General de Accionistas por un período de DOS AÑOS y 

podrá ser reelegido indefinidamente. El nombramiento podrá 

récaer en una persona que sea o no accionista de la Compañía. 

Artículo Veinticinco.>= Son atribuciones y deberes del 

Presidente: a) Presidir las sesiones de la Junta General de 

Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias; b) Suscribir con el 

Secretario de la Junta, las convocatorias y actas de las 

Juntas Generales; Cc) Suscribir en unión del Gerente General 

los títulos de acciones; d) Suscribir en unión del Gerente 

General actos y contratos relativos al traspaso o gravámenes
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de bienes inmuebles de la Compañía; e) Velar    marcha de la Compañía; f) Cumplir y hacer cumplir 

atribuciones y deberes que le correspondan de acuerdo con la 

Ley y los presentes estatutos. El Presidente podrá ser 

reemplazado por el Gerente General momentáneamente hasta que 

la Junta elija Presidente; g) Subrogar al Gerente General en 

caso de ausencia temporal o definitiva. Artículo Veintiséls.-= 

De las Atribuciones y Deberes del Gerente General.- 

Corresponderá al Gerente General de la Compañía, las 

siguientes atribuciones y deberes que a continuación se 

especifican: a) Por su calidad de Gerente General tendrá la 

representación legal, judicial, y extrajudicial de la 

Compañias b) Podrá intervenir en todo acto o contrato como en 

cualquier trámite de orden judicial, actuando como actor 0 

demandado; <c) Podrá adquirír para la Compañía bienes y 

derechos y gravarlos con prenda, lo que puede ser objeto de 

esta clase de contratos; d) Podrá girar letras de cambio, las 

aceptará, las descontará, abrirá cuentas bancarias, girará 

sobre ellas, realizará contratos de sobregiro bancario y todos 

los actos análogos encaminados a la correcta administración de 

los negocios de la Compañía; e) Representar judicial 0 

extrajudicialmente en licitaciones y concursos de precios que 

la Compañía realice; ff) Administrar los negocios de la 

Compañía; autorizar todos los gastos y egresos presupuestados; 

exigir la oportuna solución o pagos de las obligaciones de 

terceros para la Compañía y velar por los valores, bienes y 

derechos en cuanto se mire el interés de la mejor y más 

conveniente administración del patrimonio de su representada;
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g) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley, de los 

Reglamentos y de las Decisiones de la Junta General de 

Accionistas; h) Realizar a nombre de la Compañía, actos de 

comercio relacionado con el objeto de la Compañía. En todo 

caso, responsabilizarse de los actos que realice como Gerente 

General dentro de sus atribuciones o fuera de ellas y que 

comprometan a la Compañía frente a terceros; 1) Nombrar y 

remover el personal, empleados y trabajadores que requiera la 

Compañía, siempre y en todo caso sujeto a las disposiciones 

presupuestarias; fijar sus remuneraciones»; señalar sus 

atribuciones; 3) Elaborar el proyecto del presupuesto; k) 

Realizar a nombre de la Compañía toda clase de gestiones, 

actos y contratos indicados en estos estatutos; 1) Realizar 

los inventarios de la Compañía; m) Controlar al personal bajo 

su responsabilidad que se lleve la contabilidad al día; n) 

Responsabilizarse por el control del archivo, como la 

conservación de los bienes de la Compañía; 0) Responder por el 

Control del Personal; p) Actuar de Secretario en Jas Juntas 

Generales de Accionistas, sean éstas ordinarias o 

extraordinarias; q) Llevar los libros de las actas de las 

Juntás Generales y suscribirlas juntamente con el Presidente; 

r) Autorizar con su firma los títulos de acciones de la 

Compañía; Ss) Preparar y presentar a la Junta General el 

balance anual de la Compañía, conjuntamente con los informes 

de los Comisarios; t) Otorgar poderes generales a nombre de la 

Compañía, con autorización de la Junta General; y, Uu) Las 

demás establecidas en la Ley, en los Estatutos, Reglamentos y 

Disposiciones de la Junta General de Accionistas; en general,
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0000003 1 ' 
1 CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: 

CAPITAL | CAPITAL 

ACCIONISTAS SUSCRITO | PAGADO  —EN|DE 

(DÓL ACCIONE 

) s 

1. CALDERÓN SALAZAR YOLANDA | 100 100 9.093 

ELISA 

2. CARVAJAL LLORE HÉCTOR | 100 100 9.09% | 

ROLANDO 

3. GUERRERO GUERRERO WILSON | 100 100 9.09% 

HERIBERTO 

4. IMBAQUINGO ANDRADE CARLOS | 100 100 9.09% 

EMILIO 

5. IMBAQUINGO ANDRADE  LAURO| 100 100 9.093 

HERNAN 

68. IMBAQUINGO  CHULDE  MIRIAM|100 100 9.09% 

AMPARO 

7, MEDINA CÁRDENAS EDGAR | 100 100 9.09% 

FABIÁN 

8. MORALES LLORE HÉCTOR | 100 100 9.09% 

OSWALDO : 

9. NEJER FUENTES VÍCTOR SAÚL 100 100 9.09% 

10. RODRÍGUEZ FUENTES | 100 100 9.09% 

PAULINA MARICELA 

11. YÁNEZ, VASCONEZ BLANCA | 100 100 9.09% 

FABIOLA 

TOTAL 1100 1100 1003            
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SEGUNDA.- DECI Por cuanto el capital 

pagado de la Compañía es en numerario los accionistas declaran 

bajo juramento, que DEPOSITARAN EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA EN 

UNA INSTITUCIÓN BANCARIA, conforme lo determina el artículo 

ciento tres al ciento cuarenta y siete segundo inciso de la 

Codificación de la Ley de Compañías, así como también la Ley 

Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del Sector 

Societario y Bursátil. Declaran también bajo Juramento que 

las acciones se encuentran pagadas conforme consta del cuadro 

de integración de capital establecido en la cláusula 

precedente conforme lo establece el numeral siete del artículo 

ciento siete ibídem. TERCERA.- AUTORIZACION.= Los accionistas 

autorizan al Abogado Paulo Gordon Constante, para que realice 

los trámites necesarios para la aprobación de esta escritura 

pública e inscripción en el Registro Mercantil y así obtener 

la personería jurídica, así como para que, de ser necesario 

convoque a la primera Junta General de Accionistas para 

designar a los Administradores y al Comisario Revisor de la 

Compañía. CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía de este instrumento 

equivale a Mil Doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América. Usted señor Notario, se dignará agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez de la presente 

escritura constitutiva de la Compañía. Hasta aquí la minuta 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una 

de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Paulo 

Cesar Gordon Constante, afiliado del Colegio de Abogados de
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Tungurahua, bajo la matrícula número novecientos velnticiaed 

  

para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley notarial; y, leída 

que le fue al compareciente por mí el notario, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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ESSESELELLLELLE LLL LEALES 

En la ciudad de Bolívar, cabecera del cantón Bolívar, 

Provincia del Carchi, República del Ecuador, hoy día Miércoles 

Diecinueve de Agosto del Año Dos Mil Quince, ante mí Doctor 

Fernando Andino Cadena, Notario Público Erimero del Cantón, 

comparece dla señora: YOLANDA ELISA CALDERON SALAZAR. La 

este cantón, de tránsito por esta ciudad, a quién de conocerla 

doy fe, me solicita que eleve a escritura pública una de Poder 

Especial, que se contiene en la minuta que me entregan, Cuyo 

CG tenor líteral y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de PODER ESPECIAL de conformidad con las 
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nstrumento Público comparece la señora YOLANDA ELTSA O +
 

presente (a
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de ALDERON SALAZA, ecuatoriana, portadora de la cedula 

Ciudadanía número uno cero cero dos tres siete uno dos ocho 

7 guion dos, mayor de edad, de estado civil casada, de ocupación 

quehaceres domésticos, domiciliada en lea comunidad del El 
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Izal, parroquia Los Andes, cantón Bolívar, provincia del 

Carchi, la compareciente es legalmente capaz para vealizar 

este Instrumento Público, a lo cual comparecen libre y 

Señofa IULSNDA En
 voluntariamente: SEGUNDA.“ PODER ESPECIAS: La 

ELISA CALDERON SALAZAR confiere PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a 

en cualquier instítución tanto pública como privada; hasta 

asar an larma7i As . z 3 35 , qe A + Z lograr su legalización y después de ello me siga representando 

en todo lo necesario; b).- Para que suscriba las escrituras de 

Li . sao” - : aa a 
constitución de la Compañía de camionetas de carga 
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as de la Compañía de camionetas de 

carge liviana Sambartolomé S.A.¿¡ donde tendrá poder de 

decigión con voz y voto en la roma de decisiones de la 

referida Compañías, «d).- Para que asista a los eventos 

3, deportivos, recreativos y de otra índole 

organizados por la Compañía de Camionetas de carga liviana 

presente los escritos de cualquier índole que sean necesarios 

dentro de la Compañía de camionetas de carga 11 

Sambartolomé S.A.; £).- En fin para que me represente en lo 

que fuere necesario dentro de la Compañía de camionetas de 

carga liviana Ssambartolomé S. Aci después de naberse 

constituido legalmente con voz y Voto. TERCERA.- Confiero a mí



  

frr
ed 

pe
s 

CO
 

CA
 

3
 

NO
 

Go
 

po
h 

a
 

1 5
 

  

Este poder terminará por las causas previstas en el Código 

mismo quede elevado a 

escritura púbiica con todas Jas solemnidades de Ley. Hasta 

la minuta que Junto con los documentos anexos Y 

nabilítantes que se incorpora queda elevada a escritura 

todo el valor legal, y que, los comparecientes 

aceptan en todes y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Abogado Dani Armas, afiliado del Colegio de 

Abogados de Imbabura balo la matrícula número diez guion dos 

mil ocho guion noventa y nueve, para la celebración de la 

escritura se observaron los preceptos y requisitos O O DN
 

+
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previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto; quedando incorporada en el 

rotocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE AQUELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEBIDAMENTE 
SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN EL LUGAR Y FECHA 
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DE MOVILIBAD 

RESOLUCIÓN No, 004-CJ-2016-GG-EP 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURIDICA DELA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA LIVIANA SAN BARTOLOME SANBARTOLO S.A. 

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD DEL NORTE 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 227 establece que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, «dAesconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, transparencia y evaluación; 

Que, el Art. 2 establece gue la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, se fundamenta en los siguientes principios generales: el derecho 

a la vida, al libre tránsito y la movilidad, la formalización del sector lucha contra la 
corrupción, mejorar la calidad de vida del ciudadano, prevención del ambiente 

desconcentración y descentralización. 

Gue, con fecha 13 de Noviembre del 2014, se suscribe el Convenio de 

Moncomunidad para la Gestión Descentralizada de la Competencia de Tránsito, 
Transporte Terrestre y Seguridad Vial de la Región Norte entre los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales de las Provincias de Carchi, Esmeraldas, 
Imbabura y Pichincha: Bolívar, Espejo, Mira, San Pedro de Huaca, Montúfar, 
Antonio Ante, Otavalo, Pimampiro, San Miguel de Urcuquí, San Miguel de Ibarra, 

Pedro Moncayo y San Lorenzo del Pailón, debidamente autorizados por sus 

respectivos Concejos Municipales, el mismo que se encuentra publicado en el 

Registro Oficial N* 234 del miércoles 24 de diciembre del 2014. 

Gue, con fecha veinte y cinco de febrero del dos mil quince, la Mancomunidad 
para la Gestión Descentralizada de la Competencia de Tránsito, Transporte 

Terrestre y Seguridad Vial de la Región Norte, creó la Empresa Pública de Movilidad 
del Norte, para la Gestión Descentralizada y Desconcentrada de la competencia 

de Planificar, Regular y Controlar el Transito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, 

Que, la Empresa Pública de Movilidad del Norte, es una persona jurídica de 

derecho público, con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, 

financiera, económica, administrativa y de gestión y con jurisdicción coactiva. 

Que, mediante Resolución No. 067-DE-ANT-2015, de 8 de mayo del 2015; y, 

Resolución Rectificatoria No. 2019-DE-ANT-ANT-2015, de 01 de junio del 2015, se 
Certifica pora la ejecución de la Competencias de Títulos Habilitantes; 
Matriculación y Revisión Técnica Vehicular: y Control Operativo a la 
MANCOMUNIDAD PARA LA GESTIÓN DESCENTRALIZADA DE LA COMPETENCIA DE 
TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DE LA REGIÓN DEL NORTE. /2 
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Gue, mediante ingreso s/n de 16 de abril del 2015, la COMPAÑÍA DE TRAN POR : 

DE CARGA LIVIANA SAN BARTOLOAE SANBARTOLO S.A. ingresa el expeñlien Grá 

      

trámite de Constitución Jurídica, con la nómina de (11) integrantes Ko: ésta 
naciente sociedad, detallados a continuación: 

  
No. CÉDULA T   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

NO NOMBRE DEL ACCIONISTA 
1 CALDERON SALAZAR YOLANDA ELISA 1002371282 
2 IMBAQUINGO CHULDE MIRIAM_ AMPARO 0401643036 

3 CARVAJAL LLORE HECTOR ROLANDO 1002899720 

á IMBAQUINGO ANDRADE LAURO HERNAN 0400429676 

5 IMBAQUINGO ANDRADE CARLOS EMILIO 0400936704 

é NEJER FUENTES VICTOR SAUL 0400611273 
7 GUERRERO GUERRERO WILSON HERIBERTO 0401244116 
8 MORALES LLORE HECTOR OSWALDO 1002105367 

9 MEDINA CARDENAS EDGAR FABJAN 0400849790 
10 RODRIGUEZ FUENTES PAULINA MARICELA 0401298997 

11 YANEZ VASCONEZ BLANCA FABIOLA 1716089386   

    

  
Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

Transporte Terrestre y Tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La Escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 

79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 

expresa: 

"Por ser el servicio de transporte terrestre de carácter económico - estratégico 
para que el Estado deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto de 

. Ocuerdo con el servicio a prestarse." 

El objeto social de la compañía deberá decir: “La compañía se dedicara 
exclusivamente al transporte comercial en la modalidad carga liviana, a nivel 
intracantonal, sujetóndose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad vial, sus reglamentos y a las disposiciones que emitan 

los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con el objeto social la 
compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 
por la Ley, relocionados con su objeto social.” 

Además se deberá incorporar las siguientes disposiciones de tránsito: 

PRIRPIERA.- Los Permisos de Operación que reciba la compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial en la modalidad carga liviana, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito y no constituye títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

SEGUNDA.- La reforma del estatuto, aumento o cambios de unidades, variación 

de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre lo efectuaran la 
compañía, previo informe favorable de la Empresa Pública de la Mancomunidad 
del Norte. 

TERCERA.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre 

se someterá a la ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial y sus



  

reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de transporte terrestre y tránsito. 

CUARTA.- Si por efecto de la prestación de servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
organismos, deberá en forma previa cumplirlas. 

Que, el Alcalde del GAD Municipal del cantón Bolívar mediante sumilla inserta en 
el oficio sín de fecha 16 de abril del 2015, emitido por el señor Lauro Hernán 
Imbaquingo Andrade en calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SAN BARTOLOME SANBARTOLO S.A., autoriza que 
se proceda con el trámite; 

Gue, el Departamento Técnico de la Agencia del cantón Bolívar emite el Informe 
No. 002-AGB-2015-EP de 16 de septiembre del 2015, en el que se recomienda emitir 
informe Previo Favorable para la constitución jurídica de COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SAN BARTOLOME SANBARTOLO S.A., 

Que, mediante sumilla inserta en el Memorando No. 009-EP-C-G-2015 de fecha 09 
de oiciembre de 2015, el Gerente del Cliente Interno (E) de MOVIDELNOR E.P. 
solicita se emita el Informe Previo de Constitución Jurídica de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SAN BARTOLOME SANBARTOLO S.A., 

Que, de acuerdo con el Art. 16 del estatuto de creación de la Empresa Pública de 
Movilidad del Norte, establece que son atribuciones y deberes del Gerente 
General a más de las establecidas en la Ley Orgánica de Empresas Publicas las 
siguientes: “20. Suscribir cuantos actos administrativos sean necesarios, como 
informe de constitución jurídica, renovaciones, matriculación y sus procedimientos; 
transporte y sus procedimientos; control operativo, como escoltas, operativos, 
circulación de vehículos de la Empresa Pública y otros de similar naturaleza: 
procesos de seguridad vial y autorizaciones; certificaciones vehiculares, 
autorizaciones de transporte por cuenta propia, todos ellos de forma directa o 
delegando esta atribución a un funcionario de menor jerarquía, sin perder su 
responsabilidad.” 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad vial. 

En uso de sus atribuciones legales: 

RESUELVE: 

Arfículo 1.- Emitir informe previo favorable para que la compañía de transporte 
comercial en la modalidad carga liviana denominada: COMPAÑÍA DETRANSPORTE 
DE CARGA LIVIANA SAN BARTOLOME SANBARTOLO S.A.; con domicillo en la 
parroquia Los Andes, cantón Bolívar, provincia del Carchi, pueda constituirse / 
jurídicamente. / 
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       dentro del transporte “comercial para cuyo efecto deberán SS 

correspondiente Permiso de Operación a la Empresa Pública 

Mancomunidad. 

Artículo 3.- En vista que solamente es un proyecto de minuta en la suscripción de 

escritura pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo 

en su estatuto de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Arlículo 4.- Una vez adquirida la personería jurídica la compañía quedorá sometida 

a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de 

Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial y más 
autoridades que sean del caso. 

Artículo 5.- Comunicar con esta Resolución «a los peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías, a la Agencia Nacional de Regulación y Control 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial y demás autoridades que sean del 
caso. 

La presente Resolución tiene una vigencia de 20 días improrrogables para que la 

operadora pueda suscribir el contrato de constitución a partir de su emisión. 

Dado y firmado en la ciudad de lbarra, a los once días del mes de enero del dos 
mil dieciséis. 

  

a 
Ina. Mluerfo E Domingo Buendía Bicand - a 

GERENTE GENERAL oo A 
MOVIDELNOR E, Pur” Afgetd YA OS Y    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 10/12/2015 01:55 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7718143 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1716089388 YANEZ VASCONEZ BLANCA FABIOLA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SAN BARTOLOME SANSARTOLO S.A, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: K6420.00 

OPERACIÓN PRINCIPAL K6420,00 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 

TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD 

PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN GTRO 

SERVICIO A LAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN Ni 

INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, INTERMEDIACIÓN, 
INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 10/02/2018 01:55 PA 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION 
DOMICILIARIA, EL. MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA, SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

TT TT 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
SECRETARIO GENERAL 

10/12/2015 1.47 PM 

SE OTOR corras 
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GO ANTE MI, Y EN FE DE AQUELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPÍA CERTIFICADA DEBIDAMENTE SELLADA, SIGNADA Y 
FIRMADA EN EL LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION, 

  

   
  | PARADA 
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, %     



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTE Gobierno Autonomo y Des. del Canton Bolivar 

Garcia Moreno entre Sucre y Egas . G HE O 0 DÉ 2 e 

10 Y MERCANTI-GOBIERNO AUTONOMO Y DES. DEL CANTON 

esta lec inscribió 

  

L REGISTRO DE! PL 

  

      
acto!s): 

. fecha Primero de rebrero ce 

acto o contrato CONSTITUCTÓN DE COMPAÑ Registro de CONSTIT JCTÓN DE 

COMPAÑTIAS Y SOCTEDADES € de tomo 1 de fojas 1 a 24 con el número de 

inscripción 1 celebrado entre: ([CALDERON SALAZAR YOLANDA ELZSA en calidad 

e ACCIONISTA], [CARVAJAL TLORE EECTOR ROLANDO en calidad de ACCIONISTA], 

GUERRERO GUERRERO WILSON HEERTBERZTO en calidad de ACCIONISTA, [1MBAQUINGO 

INDRADE CARLOS EXILTO en calidad de ACCIONISTA], ¿IMBAQUINGO ANDRADE LAJRO 

HERNAN en calidad de ACCIONISTA], [CIMBACUITNGO CHULDE MIRIAM AMPARO en 

calidad de ACCIONISTA], [MEDINA CARDENAS EDGAR FABIAN en calicad de 

ACCIONISTA], [MORALES LLORE HECTOR OSWAJDO en calidad de ACCIONISTA], 

[NEJER FIJENTES VICTOR SAUL en calidad de ACEZLONISTA], [RODRIGUEZ FUENTES 

PAULINA MARICELA en calidad de ACCIONISTA], [YANEZ VASCONEZ BLANCA FABIOLA 

en calidad de ACCIONTSTA,, ¡COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SAN 

BARTOLOME SANBARTOLO S.A. en calidad de COMPAÑIA CN 
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a S 'PERINTENDENCIA 

3 DE COMPARÍAS 

    

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL . COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SAN BARTOLOME SANSARTOLO S.A 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: ¡ COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SAN BARTOLOME SANBARTOLO S.A 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

CARCHI BOLIVAR BOLIVAR 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

CARCHI BOLIVAR BOLIVAR 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

LOS ANDES LOS EUGENIOS 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 
LA CRUZ 5 LOS EUGENIOS 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/ CENTRO COMERCIAL: OFICINA Mo.: 
LOS ANDES 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
062235-035 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

sanbartolomesa(D hotmail.com wiisonguerrero Dyanoo.com 

CELULAR: FAJC 
0968204856 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

ENTRADA A LA PARROQUI LOS ANDES 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

¡MBAQUINGO ANDRADE LAURO HERNAN 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1492042987-6 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Áutorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

      
     Le 

REPRESENTANTE LEGAL Y 
Za 

- 

FIRMA DEL 

ad o 
Pcs pt er EG £ 

  

a Y 
a Y Y, 

o XA Eo 
da JN Canillo in? 

: a 2 
Nota: el presente formujañío ná se aceptará con enmendaduras o tachones. 

ob 
dado 

Aa e 

UPERINTERNE ei MS PENCIA *ECIBIO 23 
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dutorización SRA, Lesde. 3041712015 Hasta 01147200 

y 3), de Giinedo IBARRA 
1 

2 CONTR ESPACIAL RESOLUCIÓN M0 458 VIV, emelnoris. 0918 nero 2215 08102116 
tE 

  

DA EMIGIÓN/ FEF TOC Ca “2 MÉNCIMIENTO: 

G Ú y O 0 Le A Factura kro:091- 032-013980:7 

y LOLI CE 
RU GUERREROS y 

    

   

        

      

  

    

    
   
    

NOMBRE: GUEÍ Rip oa Mec 1600s 
200160 LN COFELECTRICO NA" NA: 130DOBBB4G Lema e RA 

    

Direccion Séyicio:LOS AMES P..0S ÁNDES.-ENTRADA 
PlanfGeccodigg:42/ 20020040438 Provincia: CARCH; 
Tarifa:Resi al Canton/Parr: BOLIVAd LOS ANDES 
Codigo Post 

Bis 

  

ACIORAC UL 

     

  

  

  

Med; dor: 15485 2 FEMuliniicacion: Le 
Desce:31 12- 2818 Has ta. 29-01-16 Dias: 2 Consumo Promedio 

E) dd 048 y e z ¿ ¡UE ems ys 4 a 

qee : : a : 
! on io khciual | Anterior | fensumo * Unidad | das: ores |! 

o sta E SURE Sn JUNE DS 

¡Energia : 16141 7705! 1091 kin! 50,051 
20 : SAO LA se , 

  

  

  

    

  

parzo TO REA RARE AARNERA l ENERGIA FACTURADLE 16,06 
abri! dl l COMERCIALIZACION 1.411 
mayo 1lSaunsnaerenccasarasa 1 SUBSIO. TARÍ.DIG.ELEL -5.84 | 
iunio 1 iGaeuaauscraneseazss — | SUESIDIO SOLIDAR O. 1,151 
julio (Ssvasasasacnensaseas 1 SUESIO,TARÍ D'G COME 2,741 
agos to 112mueeeenasesseesas — | SUBT, SERY, ELECTR'CO Se 5.0 |! 
o IN Potente ! 

octubre lOCuesagecsuesccanas: — 1 SERY.A.PLBLICO GENE. 1.321 
novierpre | Sausarensarsaaaeases —: SUB; ALUMBRADO PUEL COL AD 1.230 
diciembre 13Ca0reara Rana cnaaaaaa | 2 co cnc coo ON 
Actual sseeese 1 Total SE y SAPO (1): 5.26 1 

Der ! 

  

Su ahorro por :a Tarióa de la Dignidad es de : 7 
du aherro por Cocción Electrica 0 
Su ahorro por Calentamiento de Agua 0 

REULULLIRAAS 

SES VALORES PENDIENTLS EE 

    

e, 
ula sde tados? j ía Ms 23 
beni 20116 TO 08 CR BIO E RBIIDnE 

3 RECALDACION COL HLt Id EEE 
SUSTENTO LEGAL 

Ley Defensa Contra Incencios 2 77 
    

FOTAL RECAUCAC ¡ON TERCEROS 3): 1.77 

  

   UAL A DAGAR MES Usa 

  

Valor Servicio Electrico 1): 6.36 
Valores Pendientes EA 20.09 

Recaudacion ¡erceros (3): 1,7 
AARARAARAALA AAA HARAMA AAana an AAA ESTA ADO DE CUENTA AKASARAIARA LALA ARACAAA A AAA 

TOTAL (13+(23+(3) : 8.13 
RArhan Ds dh AAA AAA AL AcM RAMA AA RA Ar AAA AAA AAA A AAA GA Arda nn dnd 

MP ANYON 17, AM--1 1



<
 

aa
 

Ed
 

ka
da

 
<a

 
Z e
n
 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 23/02/2018 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7724553 

TIPO DE RESERYA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1716039386 YANEZ VASCONEZ BLANCA FABIOLA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SAN BARTOLOME SANSARTOLO 
S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 6420.00 

OPERACION PRINCIPAL K6420.00 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 
TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD 
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO, LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO 
SERVICIO A LAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN Ni 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD CAPACITACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 08/04/2016 12:00 AR 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

  

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL. 

SECRETARIO GENERAL


